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EL REDACTOR GEJYERAL. 

Cadi% jueves 3 de diciembre de 1812. 

ORDEN DE LA. PLAzÁ.-^Gefe de dia : El teniente coronel D. Pedro Sisto , comandanta 
agregado al regitniento de Voluntarios. Parada: los cuerpos de la guamion. Ronda: 
Milicias. Teatro : Voluntarios, 

V A R I E D A D E S . 

I Por qué peleaá los españoles ? j Qué fruto sé 
proponen coger por recompensa de sus sacrificios ? 
¿ Qué habriumos adelantado con lanzar á los franceses, 
s ino afianzamos para siempre nuestra independencia ? 
Responded , enemigos de nuestra libertad : responded, 
egoístas malvados que maldecis de las mas saludables 
reformas ; responded •, escritores infartes que detractáis 
á los que sostienen los soberanos decretos de la na. 
clon •; responded esclavos..., 

Los españoles pelean por ser independientes, por 
íer libres. ¿ Y basta para conseguir estos dos gran. 
des objetos derramar sú sangre, arrostrar serenos la 
muerte, y exterminar a los franceses ? Supongamos 
que sean arrojados estos de nuestro territorio; si 
la virtud , si el amOr bien entendido' á la patriaj 
si el convertcirtiiento de lo qne debemos ser , no 
nos ponen en un estado respetable, hijo de la ilüs. 
tracion , sin la-cual no puede haber naciones sino 
hordas de salvages ; si nO eslableceniOs ún sistema 
de gobierno , afianzado eñ leyes justas j sabiaá 
y benéficas ; si no desterramos de entré nosotros utiá 
multitud de errores dé todas clases qué nos han te¿ 
nido enbrutecidos ; si no aumentatnos lá masa de 
la riqueza nacional disminuyendo las dáses impi-Oi 
ductivas ; finalmente , si no damos una nueva tidá 
al viciado cuerpo del Estado, purificándole de los 
funestos resabios del fanatismo , de la holgazanería^ 
de la prepotencia injusta de la autoridad ^ ¿ podre
mos cantar victoria y creernos á. salvó de las tenta.^ 
ÍTVas nuevas del usurpador, óde.cuálquier otro poder 
que intente tiranizarnos? Responded, escritories in^ 
dignos que abogáis por el despotismo , y prepau 
rais el trono á los tiranoSi.iresponded. 

Los españoles deben prometerse por pretnio dé 
SUS esfuerzos el ponerse, á cubiertp -de las insidias 
de cualquier atrevido extrang^'ó , y de las máqui. 
naciones dé todo enemigo doméstico que quiera opri
mirlos baxo cualquier pfetexto ¿ Y podrán conseguir 
esta justa recompensa sin limitar las facultades del 
r e i , sin intervenir en los negocios del Estado , sirt 
dictar las leyes que deben dirigirlos, sin velar so
bre la conducta do los funcionarios públicos; y ert 
nna palabra , sin tener una Constitución sabia y li^ 
teral en que estén consignados los elementos de la 
prosperidad nacional , y establecidas las reglas que 
deben mantener en equilibrio los tres poderes que 
constituyen una sociedad bieii oídeflada ? Responded, 
enemigos de la. Cofistitacioa, de las Cortes, y de 

las reformas ; responded, hombres estupidos qa« 
aspiráis á obstruir las luces con vuestros asquerosos 
escritos , y á remachar las cadenas con que fueroa 
martirizados los desventurados españoles , ba¡ko el 
férreo cetro del poder absoluto de reyes ticiosos 
y de favoritos delincuentes. 

I Habríamos adelantado algo con lanzar á los fran» 
ceses de nuestro suelo , si en vez de arrastrar lo» 
grillos que tentaran echarnos ellos ^ arrastrásemoc 
otros aun mas pesados y mortificativos , como pues. 
tos por nuestros mismos conciudadanos Í ¿ No esta
ríamos siempre á merced de estos tiranos domésti
cos , mientras no pusiésemos ün prudente coto á 
BUS pasiones , á su ambición , ó á sus dañadas inten. 
ciones ? ¿ Seriamos verdaderamente independientes, 
mientras no eVitisemos que hubiese en iiuestro t ro . 
no un rei entregado á los caprichos de una prosti. 
tuta j y a la mañera rapacidad de un valido, rodeado 
de magistrados corrompidos ; de obispo^ aduladores, 
de grandes envilecidos , de funcionarios inmorales, 
qué aspirasen á elevar sus fortunas sobre la ruina 
de los desventurados pueblos ) Responded , apelo.. 
gistas de nuestras antiguas viciosas itistituciones ; resi. 
ponded , fanáticos egoístas i responded , escritores de, 
gradados que tanto os pesa y tanto inaldecis, por
que algunos hombres de bien elogian las determi. 
naciones de la nación dirigidas- á precaver estos e». 
pántosos males, fruto infeliz de esas májtimas ir 
doctrinas bárbaras que predicáis con tanta ignoran. 
cía tamo impudencia !..i 

Solo viéndolo pudiera creerse qu« después detatt 
amargos desengaños , debidos á la ineptitud y mali. 
pía de nuestros antiguos gobernantes , hubiese apa. 
reqido una raza de hombres rabiosos en la época de 
proclamar la dulce libertad del ciudadano , propo. 
liiéndóBé estos matos españoles hacer desamar á sus 
compatricios aquel naciente bien, que empezamos a 
gustar j queriendo persuadir á la incauta multitud 
que es un lazo de- rosas baxo el cual se ocultan ás . 
pides venenosos y matadores. ¡ Qué calamidad ! 

J Libertad divina ! don precioso del Cielo ! tú, qué 
formas las- delicias de los pueblos civilizados , t i 
eres ultrajada ; eres perseguida i . . i ¿y por quién ? 
¡ Por quién había de ser! Por hombres que haa 
adoptado la esclavitud por conveniencia; por hom. 
bres que han vivido del misterio , de los errores, 
y de la estupidez de los pueblos. Bien saben ello* 
que si una vez- llega á brillar la antorcha divini 
de la verdad, y . de la razón, se desmoronara para 
úeoipre él frágil edificio de «u9 fortuaa»; ' por « 9 
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^11.8 
como canes feroces, ladran, muerden y despedazan 
la honra, el buen nombre y la reputación délos , 
que intentan arrancarles la usurpada-presa, ilus-.^ 
traiido al pueblo sobre sus verdaderos iutereseS. 
; Qutí han de hacer los inicuos hipócritas , sino 
odiar á los que intenten quitarles la mascara cpu 
que encubren sus delitos ? 

A los íuiiigvs (leí orden seles ha Uamado^vilmeu. 
te , por hoiy!ire£ que parecen asalariados po.r IflS'. 
francesps se les ha llamado revolucionarios , ene. 
mi-TOS del trono V tl?l altar, hereges , libertinos, 
í|miráñt09 , francmasones, ateístas, y todo cuanto 
malo puede, hibar hasta en el inlierno • y esto , no 
por otros libertinos, sino por hombres que se tie-,. 
nen por ümoratos , religiosos , ~ patriotas , sabios,^ 
enemiííos del' desorden , amantes-de la prosperidad 
públicli , y defensores de la religión inmaculada de 
JiMuciiito. Ah! ¿porque triste fatalidad ha llegado 
el pueblo español á tal grado de-ignorancia•, +iu« 
no se penetre de que estos impudentes hipócritas, 
Súa los verdaderos verdugos de la patria , los; ene
migos de la caridad .cristiana , los promovedores da 
ia "anarquía, lo* resories de la crusjl guerra civil 
íque esta amenazando al Estado ? i Hombres como es. 
•tos hicieron la desgracia de otras naciones ricas, 
poderosas y valientes: ¡ quiera Dios, que uo se d^ 
luíár á que consumen la nuestra ! 

El pueblo e*paaol, tan circunspecto como esfor-
7.ado debo mirar los pastilentes escritos de estos hom. 
bres ' como parto de su rabia, y del deseo, que les 
anima de' que no seamos jamas jos. ^españoles sino 
un rebaño, en que puedan cebarse a sn salvo,.los 
lobos carniceros. No quieren tu felicidad, nación 
her'óica, los que se oponen á tus,,decretos. ¿Q.ier-
rán tu felicidad -esos indecentes folletistas qî e han 
contradicho encarnizadamente el decreto de la santa 
libertad de impi-enta ? ¿ El que trata de-la abolición 
de Señoríos? ¿ El que se dirige a que en los eologios 
.militares tengan cabida indistintamente todos los ciu-
•íladanos honrados ? j El de la extinción del gravoso 
Voto de Santiago ? ¿ Serán amigos-del pueblo los que 
negaron la soberanía de la nación ; los que escribie* 
i'on contra el juramento de nuastra Constitución ?:¿: 
¿Pero adonde vamos á pa ra r . . . . ? ¿Serán amigos 
del pueblo los que hasta han removido las frías 
cenizas del inmortal Padilla , insultando sus manes, 
solo porque clamó contra el despotismo real que osó 
atropellar la libertad castellana , finada con la vida 
de aquel ilustre español ? • • • . ' > 

Oíd á los apoyos de la tiranía., y comparad sus -abras 
C«i sus palabras. Ellos invocan la religión: ¿ y podran 
ama:rla los que continuamente difaman á su próximo?-
•Ellos abogan por la inquisición: ; y por que pensáis 
que lo hacen? Porque saben bien que existiendo esi 
te tribunal, como ellos quieren ,.nin3;uno se atreverA ai 
descubrir tos delitos de las autoridades : porque con tíl 
desaparecerá la libertad de escribir ; poríjue con éfmo-
rirala Cunstitucion As ia monarquía; porque con él se 
entronizara el despotismo; porque con él se atrope-
llará á la sombra'dej misterio a los amibos del pue
blo; porque con él nadie se atrervera a pedir Jas 
íéformas que necesita el estado-enlesiástico ; porque 
con -él se distribuirán las gracias y mercedes sí-nr 
tíJinor de la- publica censura; porque, con él volvéí 
remos áser lo que fuimos , estoes : esclavos infames.-
, Oídlos apellidar impíos a los que piden que sé 
apfWque'Eil .listado alguna .parte tfe los . cuantiosos. 
•bienes del clero ; ¿ y por (¡uó eréis que muestran 
•tanto celo por la causa de Dios ? Porque temen 
perder .las gruesas ;rentas do sus canongias , de 
sus abadías ¿¡c,; en utuv palabra, porque empiezan 

á echar de menos la vida regalona que a costa de 
poco trabajo han, pstatk)- disfrutando. - ¿ 

Nadie , fnádie ha :|ilir.aj'íido la celestial religión 
del Cmcíljca'do : nJÜIé'fia. iiiúrinurado'de los celosos 
pastores de la iglesia de Dio*: ningún osado ha 
habido que censurase á ios exemplares eclesiásticos: 
se h:i clamado, si , y justamente, contra los abusos 
introducidos en la ^disjiiplina, ^ se lia clamado con
tra 'los ;]>astí%es";q!}"§Vqn el mayor conílicto hau 
abandonado sus ovejas, 'rstirándose ellos á puerto 
seguro á vivir cómodamente : se ha clamado contra 
las éxhorKtaníes rentas ffiíe están disfrutando algunos 
monacales, mientras los iiifelices labradores, los in
dustriosos 'artesaivós ,' y . otras ; clases • beneméritas se 
ven reducidas a la mayor ini.sevia: sa ha censurado 
amargamente la.avaricia de aléjanos que , á pretexto 
de qu^ son bienes'dé Dios ^ 'han resistido'que so 
aplicasen al alivio del infeliz soldado los caudales 
que después han k;a¡do en manos de'los fritiicesesí 
se ha hecho, presente que era llegado el día de re
formar el estado regular-,>;t;xíendídó ifiarav'iltóíiSm6n-t9'' 
en los dominios de España, con^í^rave irMi^inj .dé'4?̂  
agricultura ,:d(! lá pa'olacíon y 'de lá'iprosf¡^i'id;íd del 
Estado. . .:i¿ y esto sa llama irroligíon'í ••j /ti laBî ttéi 
pioponen, estas necesarísimas .refütmas.Tfícreoéli los 
insultos con. ,qua los vulneran esos brutales escrito
res , quiñ sod la ignominia }'. la afrenta, de la na
ción española ? 

¡ Desgraciados de los españoles si ellos prevalecen 1 
A las amarguras que nos rodean , al Uanto qco der
ramamos 50¡)re los sepulcros de nuestros padr-JS , y da 
nuestros conciudadanos ni'jertos en defensa de la patria 
libertad, .tendremos que añadir otro mal aun mas 
terrible y desconsolador, esto es : Q-je por lin fatal 
dtfstino qué se ensangrienta-contra nosotros , estamos 
condenados a vagar de la igiiprancla á la barbarie, 
del despotismo a la tiranía. -¡L.-̂  

I i u r i tü sos . 

Dimo mercantil riel 2 — El Amigo dé la-jus' 
ticia se Uiinciita (le la ob.stinacbíi de los eaeini-
gos tle las refonnas , que, enipieari ia i-el¡gioa 
para l/i dsfensa de los al̂ ,uso,s , y confunden los 
vicios morales de algiuu»? ,COIL la bondad polí
tica de sus opiniones. JDuclese d e . q u e ia con
trariedad, de opiniones produzca la desuuióii de 
los án imos , cuando mas q.ué nunca iiecesita-
nios estrecbar los vínculos soc ia les— l í , \ ,Amigo: 
del bien .público propone que los armitannien-
tos publiquen: cada año jirapresas las cuentas de 
su administración, y un estado de los "fondos 
de los-arrend.imifíiitos llecíiosj con -éispre.s'idn de 
las personasj de los empleados municipales y 
sus goces, . ; . ^ ^ J ; F i ' ii'ise'rta ól stgutoiite epi
grama: ' •••'•• '' ' ''- •;'! ' " 
' ' ' Go'n • impio^ cttifaízon 

Querer á un hombre arruinar -
Socolor de reliürioii, 
Solo ' lo piiedé iñ.teiitar , . 
Quien quiera la Inquisición. - ;, . 

" Conciso',del 2—, Inse.rta. los partes circuns
tanciados , de las noticias de ^Rnsia , . cu jo es tn ic- ' 
to diiups e,n I)nestroi número anter ior ; y-, cjue. 
publicaremos; íntegros, para seguir e| niéiovio 
adoptado de rigaroso orden de lechas, IUCÍÍO que 
por el "pró.-íiiuo paquete recibamos el boictiii 
S i . ° francés, y oíros anteriores rusoí» cjue frd-
tau para la* exacta intcligwieia j l e acaecí líiiea— 
tos tau interesantes. 
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' Abeja española núm. 82 —• Inserta unas rcflij-
xioiies generales sobre el derecho de represen; 
tar , iiisepiuiable de la libertad civil. No obrar 
bien y temer son-dos cosas imprescindibles pa
ra los malos funcionarios públicos de un pue
blo libre ; porque el remordimiento sigue siem
pre de cerca á una conciencia manchada. Sonj 
pues, eslabones de una sola cadena la arbitra
riedad del que manda y el descontíinto del 
que obedece. En los gobiernos despóticos no huí 
para el subdito otra aiternativa que sufrir ó tra
mar sediciones ; pero en gobiernos constitución 
líales como el nuestro, queda a los oprimidos 
el ulilisiniü recurso de representar contra la in-
fracción de las leyes: sin este derecho no hai 
seo-urida<l individual , no hai nacii?n libre. Es
te derecho no se limita á defender cada uno 
sa honor y bienes ; se extiende á la defensa na-
cigoñal, á conservar el orden publico, el honor 
de ..la nacioji&c.; y para esto nada mas legal 
q4iei,;i>i-ocujfar estos bieives por medio de repre-
Efentacionef. moderadas. Es egoísmo y no pru
dencia , es complicidad y no respeto , el de-. 
xar de concurrir leguliuente á pedir con ihsT 
tancia el remedio de los males que aHigen a u n a 
nación por la ineptilúd de sus mandatarios. 
: Bien haya un gobierno como el nuestro! Eii 
él no puede caber la menor conti-oversia sobre 
este interesantísimo punto de política; pues es
ta expresamente sancionado en la Conslilucion 
española el imprescriptible derecho de represen
tar al augusto Congreso ; y alortunadaraente los 
primeros gefcs dé la administración nacional son 
demasiado racionales para desconocer estas ver-" 
dades. Y si no , ¿cómo habrían permitido que. 
se formasen y dirigiesen á la sodcmnia esas re
presentaciones, á ílivor de la Sania Inq^ui-
sicion , firmadas { según dicen ) por tanta 
gente y tan gorda ? ¿ Puede por coiisiguiente 
ser reprehensible ninguna gestión pacifica que 
se haga al Congreso para que se guarde y ha
ga guardar inviülablemente la santa Constitu
ción que todos hemos jurado? ¿ Seria bueno un 
gobierno que la tuviese por mala? 

El Procurador- general, de la nación y del reí 
nüm. 6 3 — Continua la Triaca contra el mal 
gálico del Sensato , cuyo autor dicen ser el Se
ñor diputado Fieiie Castríllon. — Siguen nor 
ticias de Rusia recibidas , de Portugal y. taal 
amasadas: y otras del reino , reducidas ii con^ 
ietún* que ya se han dado en otros perióílieos. 
Solo tienen de particular, dos extractos de car
tas que se suponen de Madrid : en una se dice. 
que á los cuatrp, dias de publicado el Diuio-, 
vario crítico-burlesco se recogii). por el ayunta-, 
miento, que es el iiuico gobierno , hasta que 
lo examine otro- vicario capitular :. en otra 
se exhorta al Procurador-¡i que siga por-aquí 
la guerra y la zambra, que.ellos ( sus compa-
ñerosde cizaña) tienen buen pueblo ,1/ canes-
pe/anza de: sacar el mejor partido. { ¡qué tajes.ser. 
ján las sugestiones! y luego .dicen estos:albo
rotadores que. na.intrigan, qu£ son unos man
tos corderos! ¡ Hipócritas ,', se os conoce.) lis
ta carta termina amenazando con no dar cuar
tel al que caiga en áus numos , si llegan á écñar 
el guante á los apóstoles del anli-pristo ( que ftst 
llairui á Ibs que Íes quitan lá' máscara ) 1^ que 
los buenos de Cádiz no ajloxen; que por hdtmhsla 
cousa suvn con poco upoi/o , tiejie bastante. Con 
ilue,áeUoi^i<é-iotidd Ábapies y Ikvan coleto 

es la digna frase qué fk fin a ésta areiiga ta
bernaria, con que descaradamenlo 'se concita 
al pueblo — La sesión de Corles y capitanía del 
puerto dan íin á este número. 

Diario de la tarde del 1. * — Baxo el título dé 
Antídoto contra el ponzoñoso principio que mali-i 
ciosamente se asunte para batir y echar par íierui el 
tribunal de la santa fe : se.hace una sublime apo
logía de la Sania, por un tal P! IVI.-f,. , . .» 
en una palabra, todo el abecedario , por medio 
de un principio tomado de La aurora midhrgui-
na , ai cual se sacan seis consecuencias; pero ¡qué 
consecuencias/ Porque los Papas han dado al
gunas facultades apostólicas á este santo-oficio, 
es sagrado y no sele puede llcg.ir : porque hai 
santos que han contribuido á su institución o, 
conservación es blasfemia tomarle en boca : por
que ha habido dos mártires inquisidores, -. . , pe
ro ¿para qué cansarnos y cansar á los lectores? 
la defensa es digna del tribunal.-^ En noticias 
particulares de Madrid se desata el marques de-
V îlia[)anes contra el diccionario y su autor, con 
motivo de la publicación de este libro eñ la ca-^ 
pital: echa menos el santo tribunal, .y se de
clara primer delator de esta obra. — Copia 
de ün papel de las provincias una anécdota mui 
chusca de un liberal, que solo le falta ser cier
ta para caer en gracia. -^ Concluye con el re
voltillo de precios, agio y frutos &C. , y coa el 
de la sesión de Cortes. 

N O T I C I A S . 

Orense 6 de noviembre.—Los pasageros pro
cedentes de Castilla reücren que los caminos es
tán llenos de gentes que ñu.yeii del furor de. 
los franceses: Si hemos de creer estas rela
ciones , muchos pueblos de la carrera segiiidií 
por el exército aliado se hallan desicrlos , y las 
dispersiones que ha habido entre los soldados es-' 
pañoles terminan á asegurar niejor su reiiíada. 

(Gac.de {xaíicia.) 

PARTES TEM:GR.AFICOS. 

Dia 2.—Desde las doce de ayer á ias de hoi. 
Continúan los mismos trabajos., habicndose aumen
tado el da demoler la balería de Bcllun'). — En 
ei campo de Guia del Puerto de Sant'i-Maria han 
estalló haciendo el exercicio imos 49 infuntes. —A 
las l l i (/e esta mañana se pasó por las armas d 
un soldado nuestro en lá Isla de Leuu, 

CAPITAJ^ÍA DEL PUERTO. 
Dia Si Dfesiie laa 13 iJe ayer'á las de hoi han entrado Io5' baqups 

si-^úteu^a : De Purtsmoúth traosp. idg. Véaus , oon carbón: de Al-

feci íasbca. id. la Fortuna , con tabaco : de Almcria pol. eni. Je 

sús Nazareno , con esparto y plomo : de Éslepona 2 faluchos id. coa 

fruta:ji 

CORREOS. 

El paquete ingles dará hoi la xela para Ih-
glatefra. 

CORTES. . 

Bia 1:— Parts de Sanidad : El dia 1.° 'fueron 
ent'írrados G cadáveres. 

Entro á jurar , 1/ tomo asiento en el LüngreSo, 
el Sei'ior Porcd ( víase la sesión de aj/er. ) 

Felicito al Congreso la, villa de Gornuta por hfi^ 
ber sandonado la Constitución , tj por tus victorias 
del duque de Ciudad.Rodrigo. Su exposición se 
mandó insertar, en el diario de Cortes en los thr. 
minos acustambrados. 
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A la junta <de SálUd f>ública paso el reglamento 
del tribunal del •Protomeilicuto , reinUidu por el se
cretario de la Gubernacion de la península. 

A la comisión de Justicia pasó el informe de la 
Regencia , ralativo día solicitud de Don Diego Al
fonso Calderón, -en orden á que se le permitiese 
enagenar ciertas fincas (véase la sesión da 26 de 
Octubr-e última.) 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión de 
Constitución sobre la solicitud de la junta de Cidiz, 
telativa á que se estableciese una diputación provin
cial en esta ciudad 1/ se la declarase provincia se
parada é independiente de la da Sevilla ( véiise la 
sesión de 4 de noviembre últims. ) La comisión, 
después de oportunas observaciones y de tomar en 
consideración- las razones que alegaba la Regencia 
para oponerse por ahora á esta solicitud (véase la 
misma sesión de 4 del pasado) , opinaba que las 
Cortes comprehcndiesen á la provÍ7icia Marítima de 
Cádiz con los partidos que la componen en el nú. 
mero de las provincias que debían tener •diputación 
provincial , debiendo nombrar cuatro diputados 
para las Cortes ordinorias que corresponden á la 
población de, 272250 almas que contiene , sin incluir 
el de Sanliicar que creía pudiese también pertene-
cerle, rebaxando los dichos cuatro diputados del 
número que han sido asignados á la provincia de 
Sevilla por la instrucción de 23 de mayo de este 
uño. Para la discusión de este asunto señaló el 
Señor presidente el día 5 del corriente. 
• La comisión de Justicia presentó su dictamen so

bre el expediente relativo a lá publicación en el 
periódico titulado /«Abeja dé los documentos con. 
cernientes al nombramiento del duque de Ciudad. 
Rodrigo para general en gefe de los exércüos es- • 
pañoles {véase la sesión de J8 del pasado) ; y to
mando en consideración ia exposición que hizo el 
Señor Alexia, declarando liaber suministrado ¿I mis. 
mo aquellos documenios al periodista; era de pare
cer, arr-eglándose á la segunda parle de la reso.-
lucion que en lii referida sesión del 18, tomó el 
Congreso, y á lo que pedia el mismo Señor Mcxiv 
que se pasase este expediente,al iríbunal de Curtes 
para que procediese ú lo que hubiese lugar con ar. 
reglo á derecho. Opúsose á este dictamen el Señor 
Vo'tquez Canga , sosteniendo . que la comisión debía 
haberle reducido á manifestar si habin'ó nólii<^ar 
a la formación de causa. Defendió el Señor (Ja. 
neja el dictamen'de la comisión , insistiendo en que 
semejante declarado?} tocaba al tribunal, tajiio mas 
cuanto ésta determinación no perjudicaba al Señor 
Mexia ; pues por ella no se le declaraba reo sino 
fyw se .accedía á su petición de que se le .hiciesen 
cargos. El Señor Arispe fue de Ja misma, opinión 
que el Señor Vázquez Canga : probó que el Señor 
Mexta no sulo no había quebrantado el secreto ni 

JaUado a la ponjianza con la publicación de los do 
cumenlos indicadas , yd por lo que prescribía el mis 
mo reglamento del gobierno interior de las Cortes 
ya por haberse publicado el hecho por el generu\ 
Jiallesteros;.sino que con la oportuna publicación 
lie aquellos documentos había tranquilizado el espi 
Titu publico que la representación de dicho general 
iba extraviando en menoscabo del mismo Gobierno-
y por ultimo, reprobando el dictamen de la comí 
ston, htzo^ proposición de que se declarase que no 
había lugar a formar causa al Señor Mexia. Ano. 
7,0 este dictamen también el Señor Calairava „ 
e Señor Ciscar , como autor de la proposición que 
dio motiv<, al nombramiento del duque de Ciudad 
Kodrigo , hizo presente y ponderó la delicadeza, acicr 
to y oportunidad con que el Señor Mexia había 
contribuido a la. publicación de aquellos documentos. 

Aun cuando' hubiese en este hecho (dixo)-nl 
guna falta-, -pudiera decir el Señor Mexia lo que 
dtxo lupaminondas en ocasión de haber sido acusa 
do por una acción en ^que había contribuido al bien 
de su país ; Condenadme; pero acordaos que he sat. 
vado tapiaría. Concluyó, diciendo que necesitan. 
deseen el Congreso de las tuces y talentos del Sr. 
Mexia se le mandase asiuir á él. El Señor Zor 
raquin sostuvo el didtdmen de la comisión : rebatió 
sus razones el Señor Castillo; y puesto á votación 
el dictamen, fue reprobado; dexándüse para el vier. 
nes la discusión de la proposición del Señor Arispé 

A consecuencia de lo resuelto en la sesiofi de ayer 
el secretario de la Gubernacion de la península reí 
mitto un testimonio del juez del Crimen de esta ciuL 
dad, por el cual constaba que habiendo declarado 
la junta de Censura por unanimidad de sufrwriús 
que la cái-ta misiya era absolutamente contraria » 
subversiva del articulo 128 de la Constitución , ha. 
bia procedido el referido juez d la averiguación dé 
su autor; resultando serlo el Señor diputado RóS 
doctoral de Santiago, por declaración del présbites. 
ro Don José Molle , que había entendido en la im. 
presión, 

En vista de este testimonio, el Señor %umalacar. 
regui , después de manifestar la necesidad de proce. 
der con la mayor injlexíbilidad y justificación en 
asunto de tanta trascendencia, hizo proposición de 
que el expediente pasase al tribunal de Cortes para 
que lo sentenciase y determinase en el preciso ter. 
mino de 15 dias , consultando en sesión pública su 
sentencia con las Cortes , y dando cuenta igualmen. 
te en sesión publica cada tercer día de lo que fueñ 
se adelantando. Opúsose á esta proposición el Sr, 
Martínez j Don Bernardo), diciendo que pudiera 
haber influido en el ánimo de la junta de Censuí 
ra la resolución del Congreso, y que se hacían GÍ4 : 
tas novedades porque se trataba de'religión Re'' 
clamaron contra esta última expresión varios Sres 
diputados , exigiendo que según el reglamento la 
escribiesen los Señores secretarios, para que su áuü 
tor la explicase, ó en su defecto tomarla en consU 
deracion el Congreso como injuriosa á los represen:^ 
tantes del pueblo español. Refutó al Señor Mar.. 
tinez el Señor Gallego, escandalizándose al ver el 
abuso que hadan algunos de la religión , para sos. 
tenei> sas opiniones , contrarias las mas veces al bien 
general ; y apoyó la proposición del Señor Zuma., 
lacarregui. La apoyó también el Señor Arguelles 
rebatiendo las proposiciones del Señor Martínez. Et 
Señor conde de Toreno deshizo los argumentos del 
Señor Ostolaza, que suponía con la mus grosera 
equivocación que procediendo en este asunto el tril 
bunal de Cortes no se concedían al autor del paí 
peí los tramites de defensa y censura que prescribe 
el reglamento de libertad de imprenta. Por último^ 
se aprobó la proposición del Señor Zumalacurregtk 
menos el que se diese cuenta cada tres dias. 

Recordó el Señor presidente que mañana no haJ. 
tina sesión, y levantó la de este día. 

C A L L E A N C H A . 

H a sido nombrado gefe político de Canarias 
y o n Ángel Soberon , secretario del Consulado 
de esta plaza , cpn leteiicion de su empleo. ' 

T E A T R O . 

El pintor fingido icom. en 3 act . ) - Un sexteto {en 

que bailará la Sra. Mercandot i , d e d i e z a ñ o s ) ^ 

Saínete.—A las 7. ; " ' / " ' ' 

Imprenta del Estado-mayor-general \ 

ú cargo de D. Fi^irp Ponce. 

Ayuntamiento de Madrid 




